
Nº 14/2024

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL DÍA 25 DE JULIO DE 
2024 (Nº 14/2024).

En la localidad de Valenzuela de Calatrava, 
siendo las 19:30 horas del día 25 de Julio de 2024, 
en el  Despacho de Alcaldía,  y  previa convocatoria 
efectuada  en  forma  legal,  se  reúne  la  Junta  de 
Gobierno de esta entidad local, en sesión ordinaria y 
primera  convocatoria,  con  la  concurrencia  de  las 
personas reseñadas al margen, asistidos por mí, en 
mi  condición  de  titular  de  la  Secretaría  de  la 
Corporación, que doy fe de los acuerdos adoptados 
en la presente sesión.

Abierta  la  sesión  por  la  Alcaldía-
Presidencia,  y  una vez comprobado el  quórum de 
asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se 
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos 
en el Orden del Día y a adoptar los acuerdos que se 
indican a continuación.

JGL14/  1.-CONOCIMIENTO  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA   
SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por esta Junta de Gobierno el día 15 de Julio de 
2024 (N.º 13/2024).

Al no ser necesario proceder a su lectura en este acto, por haberse remitido previamente copia del 
expresado borrador a las personas integrantes de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 
formular alguna observación o rectificación.

Acto seguido, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, y a tenor de lo previsto en el art. 91 del Real 
Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades Locales,  se  considera  aprobada  por 
unanimidad el acta de la mencionada sesión, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria 
conforme a lo dispuesto en el art. 199 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales y normas concordantes.

JGL14/2.- CONTRATO MENOR DE OBRAS DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN 
LA CALLE GRANÁTULA DE VALENZUELA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL)). RENOVACION REDES 
2023. DIPUTACION PROVINCIAL.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:
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ASISTENTES

Sr. Alcalde-Presidente
D. Honorio Cañizares Nielfa

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Socialista

D. Francisco Paz Paz
D. Eustaquio Cordoba Lopez

Sra. Secretaria
Dña Begoña Martin Lopez
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Nº 14/2024

PROPUESTA DE APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE CONTRATO MENOR

Tipo de contrato. Obras Objeto  del  contrato. 
Contrato  Menor  de  Obras 
RENOVACION REDES 2023. 
DIPUTACION

Servicio responsable. Secretaria

Nº contrato: 2024 - 03 - 005 Importe  estimado.  (IVA 
excluido) 36910.65 €.

Aplicación presupuestaria - Anualidad. 

Visto el Expediente VALENZUELA2024/345 sobre la contratación de las Obras de RENOVACION 
REDES 2023 de la Localidad, descritas en  MEMORIA VALORADA DE RENOVACIÓN DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO EN LA CALLE GRANÁTULA DEL MUNICIPIO DE VALENZUELA DE CALATRAVA 
(CIUDAD REAL).

Acordada la iniciación del expediente de contratación arriba indicado con fundamento en el informe 
elaborado por la Alcaldía Presidencia con fecha 25 de Julio de 2024, en el que, entre otras precisiones, se 
motiva la necesidad del contrato y se justifica que no se está alterando su objeto para evitar la aplicación de 
las reglas generales de contratación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 131.3 de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con 
la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación los contratos de importe inferior a 40.000 €, 
cuando se trate de contratos de obra,  o a 15.000 €,  cuando se trate de contratos de suministro o de 
servicios. Asimismo, la misma ley dispone en su art. 118 que la tramitación de este tipo de expedientes 
requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá 
reunir los requisitos legales. En el contrato menor de obras deberá añadirse, además, el presupuesto de las 
obras, o incluso el proyecto técnico, cuando normas específicas lo requieran.

Tras la tramitación que obra en el expediente, se efectuó la preceptiva reserva de créditos por la  
Intervención de Fondos con cargo a la aplicación presupuestaria 619-04.161 y 619-05.150

Habiéndose  presentado  por  el  contratista  la  siguiente  documentación:  Oferta  económica  y 
Declaración responsable de fecha 15 de Julio de 2024 presentada por Dª Begoña María Garcia Rogado, 
con NIF  12.329.806-N ,  vecina de Ciudad Real,  actuando en representación de la  empresa  AQUONA 
GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA, S.A.U. CIF núm. A66141169 , según acredito con poderes suficiente 
en virtud de escritura otorgada ante el Notario Jesus Martinez-Cortes Jimeno, del Ilustre Colegio de Notarios 
de Castilla y León el día 1 de febrero de 2022 con el nº 149 de su protocolo, en relación con el OBRAS DE 
RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO EN LA CALLE GRANÁTULA DEL MUNICIPIO DE 
VALENZUELA DE CALATRAVA.

Visto Certificado de inscripción en el  Registro Oficial  de licitadores y empresas clasificadas del 
Sector Público de fecha 08.05.2024

Considerando que en el marco de lo dispuesto en el punto 7 de la disposición Adicional Segunda de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
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Nº 14/2024

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, corresponde la competencia como órgano de contratación a la Junta de Gobierno local, por 
delegación del Alcalde (Decreto de Alcaldía 40/2023 de fecha 12/07/2023).

A la vista de lo actuado en este expediente, se propone al órgano de contratación que adopte  el 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar el expediente de contratación arriba expresado, con inclusión de los documentos que 
lo integran, asumiendo la motivación y justificación de la Alcaldía Presidencia.  

SEGUNDO.-  Autorizar  el  gasto  que  para  esta  Corporación  Local  representa  la  aludida  contratación,  y 
adjudicar el contrato menor arriba indicado a la empresa AQUONA GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA, 
S.A.U. CIF núm. A66141169,  y domicilio social en Calle Francisco Vitoria, nº 4 de Arroyo de la Encomienda 
47195, provincia de Valladolid,por el precio IVA excluido de 36.910,65  euros, lo que supone un total, IVA 
incluido de 44.661,89 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se expresan. 

TERCERO.- Designar responsable del contrato a D Honorio Cañizares Nielfa, que deberá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
realización de la prestación pactada, conforme al art. 62 LCSP.

CUARTO.-  Una vez realizado el servicio, y tras las oportunas comprobaciones, el pago se efectuará contra 
presentación de factura por el adjudicatario ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su 
remisión a la unidad tramitadora, en el plazo de 30 días desde la prestación de los servicios.

QUINTO.- No se exige la constitución de garantía definitiva

SEXTO.- La aceptación del contenido de la presente resolución, suple a la formalización del contrato.

SÉPTIMO.- Notificar esta resolución a los que aparezcan como interesados en el expediente, y dar traslado 
de la misma a la Intervención y Tesorería para su conocimiento y efectos presupuestarios y contables, y al  
responsable del contrato.

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/3.- SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA REFORMA DE VIVIENDA SITA EN 
CALLE PLATA NÚMERO 22 DE LA LOCALIDAD, SEGÚN PRESUPUESTO APORTADO.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:
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Nº 14/2024

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia  municipal  de obras para reforma de 
vivienda  sita  en  Calle  Plata  número  22  de  la  Localidad,  según 
presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/155

Solicitante: 05645723M NORBERTO PAZ PAZ

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia  municipal  de obras para reforma de 
vivienda  sita  en  Calle  Plata  número  22  de  la  Localidad,  según 
presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/155

Solicitante: 05645723M NORBERTO PAZ PAZ

VISTO el escrito que suscribe  D. NORBERTO PAZ PAZ, con D.N.I. nº 05645723M y domicilio a  
efectos de notificaciones en Valenzuela de Calatrava (Ciudad Real), CL PLATA,22, en su propio nombre, y 
la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia  
municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD: 

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en  
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del  
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la  
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.  
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de  
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto  
asciende a la cantidad de 5.813,00 €. 
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Nº 14/2024

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la  
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Valenzuela de Calatrava, 25 de junio de 2024
SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES VALENZUELA DE CALATRAVA . Fdo.: Mario Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder  a  D.  NORBERTO  PAZ  PAZ,  con  D.N.I.  05645723M,  en  calidad  de 
propietario/promotor y domicilio a efectos de notificación en Calle Plata número 22 de la Localidad, Licencia 
Municipal de Obra para REFORMA DE VIVIENDA en inmueble sito en calle de la Plata numero 22 en el 
termino municipal de Valenzuela de Calatrava, provincia de Ciudad Real, según presupuesto aportado. 

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Menor concedida en el punto 
primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.
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Nº 14/2024

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  
Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley. 

QUINTO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 5.813,00 euros
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 116,26 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 116,26 euros

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

JGL14/4.- SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA REFORMA EN BAÑO DE VIVIENDA 
SITA EN  CALLE  GENERAL AGUILERA NUMERO  3  DE  LA LOCALIDAD,  SEGÚN  PRESUPUESTO 
APORTADO.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para Reforma en 
baño  de  vivienda  sita  en  Calle  General  Aguilera  numero  3  de  la 
Localidad, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/174

Solicitante: 05633821V MARIA MILAGROS COLADO PINES

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para Reforma en 
baño de vivienda sita en Calle General Aguilera numero 3 de la 
Localidad, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/174

Solicitante: 05633821V MARIA MILAGROS COLADO PINES

VISTO el  escrito  que  suscribe  D.  MARIA MILAGROS  GLORI  COLADO  PINES,  con  D.N.I.  nº 
05633821V y domicilio a efectos de notificaciones en VALENZUELA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), 
CALLE GENERAL AGUILERA (DEL) 0003 0,0, en su propio nombre, y la documentación que al mismo se 
acompaña, por el  que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las 
siguientes obras:

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en 
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 
asciende a la cantidad de 1.037,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Valenzuela de Calatrava, 26 de Abril de 2024
SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES VALENZUELA DE CALATRAVA . Fdo.: Mario Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Conceder a Dª MARIA MILAGROS COLADO PINES, con D.N.I. 05633821V, en calidad 
de propietario/promotor  y domicilio  a efectos de notificación en Calle General  Aguilera número 3 de la 
Localidad, Licencia Municipal de Obra para REFORMA DE BAÑO DE VIVIENDA en inmueble sito en Calle 
General Aguilera numero 3 en el termino municipal de Valenzuela de Calatrava, provincia de Ciudad Real, 
según presupuesto aportado. 

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Menor concedida en el punto 
primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  
Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley. 

QUINTO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 1.037,00 euros
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 20,74 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 20,74 euros

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/5.- SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA ABRIR HUECO VENTILACIÓN EN 
PARED QUE DA AL PATIO-PORCHE EN INMUEBLE SITO EN CALLE MARQUESES DE TORREMEJÍA 
NÚMERO 1 DE LA LOCALIDAD, SEGÚN PRESUPUESTO APORTADO.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para abrir  hueco 
ventilación en pared que da al patio-porche en inmueble sito en Calle 
Marqueses de Torremejía número....de la Localidad, según presupuesto 
aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/274

Solicitante: 05636961Y RAFAEL CORDOBA HERRERA

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para abrir  hueco 
ventilación en pared que da al patio-porche en inmueble sito en Calle 
Marqueses de Torremejía número 1 de la Localidad, según presupuesto 
aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/274

Solicitante: 05636961Y RAFAEL CORDOBA HERRERA

VISTO el  escrito  que  suscribe  D.  RAFAEL CORDOBA HERRERA,  con  D.N.I.  nº  05636961Y y 
domicilio a efectos de notificaciones en VALENZUELA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), CALLE LEANDRA 
LOPEZ LOPEZ, 2, en su propio nombre, y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita 
la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

El(La) que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, 
en su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del 
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la 
edificación y usos del suelo previstos en el POM / en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en  
este  Municipio  ( ......apartado  .......del  POM  /  de  las  NNSS).  En  particular,  cumple  las  siguientes 
determinaciones:

- Superficie de Parcela: ....... m2 (mínima según LOTAU o NNSS .....)
- Ocupación: ........ m2 (máxima según LOTAU o NNSS .....).
- Otras Normas contenidas en las NNSS:
- Determinaciones de Directa Aplicación o aplicación subsidiaria (art. 55 LOTAU):

2.- La obra de referencia ha de ser calificada como obra mayor/menor (táchese lo que no proceda 
en cada caso) por cuanto …. (es – o no- obra de nueva planta, afecta –o no- a estructura, o cimentación etc 
…(indíquese lo que proceda).

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art. 
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de 
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto 
asciende a la cantidad de 150,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la 
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

TERCERO.- Circunstancias o prescripciones especiales (las que procedan:

CONCLUSIÓN

 Se informa  FAVORABLEMENTE la  solicitud de referencia,  con las siguientes prescripciones o 
indicaciones específicas:

Valenzuela de Calatrava, 30 de Junio de 2024
SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES VALENZUELA DE CALATRAVA . Fdo.: Mario Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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Nº 14/2024

delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Conceder a D. RAFAEL CORDOBA HERRERA, con D.N.I. 05636961Y, en calidad de 
propietario/promotor  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  Calle  General  Aguilera  número  3  de  la 
Localidad, Licencia Municipal de Obra para ABRIR HUECO VENTILACIÓN EN PARED que da al patio-
porche en inmueble inmueble sito en Calle Marqueses de Torremejía número 1 en el termino municipal de 
Valenzuela de Calatrava, provincia de Ciudad Real, según presupuesto aportado. 

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Menor concedida en el punto 
primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  
Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley. 

QUINTO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 150,00 euros
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 3,00 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 3,00 euros

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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Nº 14/2024

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/6.-  SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE ASEO EN 
NAVE DE CALLE ALMAGRO NÚMERO 37 DE LA LOCALIDAD, SEGÚN PRESUPUESTO APORTADO.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para construcción 
de aseo en nave de Calle Almagro número 37 de la Localidad, según 
presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/201

Solicitante: 05689616Z TOMAS SANCHEZ ALCAIDE

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para construcción 
de aseo en nave de Calle Almagro número 37 de la Localidad, según 
presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/201

Solicitante: 05689616Z TOMAS SANCHEZ ALCAIDE

VISTO el escrito que suscribe D. TOMAS SANCHEZ ALCAIDE, con D.N.I. nº 05689616Z y domicilio  
a efectos de notificaciones en VALENZUELA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL), CALLE LEON FELIPE (DE)  
0004 0,0, en su propio nombre, y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la  
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en  
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del  
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la  
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.  
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de  
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto  
asciende a la cantidad de 2.163,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la  
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.

Valenzuela de Calatrava, 30 de Abril de 2024
SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES VALENZUELA DE CALATRAVA . Fdo.: Mario Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder a  D. TOMAS SANCHEZ ALCAIDE, con D.N.I.  05689616Z, en calidad de 
propietario/promotor  y domicilio  a efectos de notificación en Calle Almagro número 37 de la Localidad, 
Licencia Municipal de Obra para CONSTRUCCIÓN DE ASEO EN NAVE, inmueble sito en  Calle Almagro 
número  37  en  el  termino  municipal  de  Valenzuela  de  Calatrava,  provincia  de  Ciudad  Real,  según 
presupuesto aportado. 

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Menor concedida en el punto 
primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  
Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley. 

QUINTO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 2.163,00 euros

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 43,26 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 43,26 euros

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/7.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA MUNICIPAL  DE  OBRA PARA CONSTRUCCIÓN  DE  COCINA 
CAMPERA, GARAJE Y PISCINA EN C/ IGLESIA NÚMERO 4 DE LA LOCALIDAD, SEGÚN PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN SUSCRITO POR EL ARQUITECTO D. SEBASTIÁN PALACIOS CUENCA, 
VISADO EN FECHA 8 MAYO 2024, CON UN PRESUPUESTO SEGÚN PEM 61.682,50 EUROS.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obra para Construcción 
de  cocina  campera,  garaje  y  piscina  en  C/  Iglesia  número  4  de  la 
Localidad,  según  proyecto  básico  y  de  ejecución  suscrito  por  el 
Arquitecto D. Sebastián Palacios Cuenca, visado en fecha 8 mayo 2024, 
con un presupuesto según PEM 61.682,50 euros.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/236

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Solicitante: 05630435N MARIA JESUS BARRAJON SANCHEZ

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obra para Construcción 
de cocina campera, garaje y piscina en C/ Iglesia número 4 de la 
Localidad, según proyecto básico y de ejecución suscrito por el 
Arquitecto D. Sebastián Palacios Cuenca, visado en fecha 8 mayo 2024, 
con un presupuesto según PEM 61.682,50 euros.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/236

Solicitante:  MARIA JESUS BARRAJON SANCHEZ

VISTO el escrito que suscribe  D. SEBASTIAN PALACIOS CUENCA, con D.N.I. nº 02488180V y  
domicilio a efectos de notificaciones en  ( / España), , en su propio nombre, y la documentación que al  
mismo se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de  
las siguientes obras:

FINALIDAD: LICENCIA DE OBRA

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en  
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del  
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la  
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Licencia Urbanística y requiere, de acuerdo con la LOE, de  
Proyecto y nombramiento  de dirección de obra, documentos que han sido aportados por el promotor.

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.  
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de  
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto  
asciende a la cantidad de 61.682,50 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la  
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://valenzueladecalatrava.es/ página 17

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: F
bL

3b
/J

e5
ap

V
or

C
U

gX
ok

F
irm

ad
o 

po
r 

S
r.

 A
lc

al
de

 H
O

N
O

R
IO

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 N
IE

LF
A

 e
l 0

7/
08

/2
02

4 
10

:0
5:

45
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

 B
E

G
O

Ñ
A

 M
A

R
T

ÍN
 L

Ó
P

E
Z

 e
l 0

7/
08

/2
02

4 
11

:2
5:

21
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

17
 d

e 
35



Nº 14/2024

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.
SERVICIOS TECNICOS.  VALENZUELA DE CALATRAVA a  29  de  Mayo  de  2024.  Fdo.:  Mario  

Sanchez Plaza. Arquitecto tecnico.”

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder a  Dª.  MARIA JESUS BARRAJON SANCHEZ, con D.N.I.  05630435N,  en 
calidad de propietario/promotor y domicilio a efectos de notificación en Calle General Álvarez de Castro, nº 
14 - 4ºD de Madrid, Licencia Municipal de Obra Mayor para Construcción de cocina campera, garaje y 
piscina en Calle Iglesia número 4 de la Localidad, con referencia catastral 3109308VJ3030N0001ME, y 
con un presupuesto de ejecución material de 61.682,50 euros, de conformidad con el proyecto básico y de 
ejecución  suscrito  por  el  Arquitecto  D.  Sebastián  Palacios  Cuenca,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de 
Arquitectos de Castilla-La Mancha el día  8 de Mayo de 2024.

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Mayor concedida en el punto 
primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://valenzueladecalatrava.es/ página 18

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: F
bL

3b
/J

e5
ap

V
or

C
U

gX
ok

F
irm

ad
o 

po
r 

S
r.

 A
lc

al
de

 H
O

N
O

R
IO

 C
A

Ñ
IZ

A
R

E
S

 N
IE

LF
A

 e
l 0

7/
08

/2
02

4 
10

:0
5:

45
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 In
te

rv
en

to
ra

 B
E

G
O

Ñ
A

 M
A

R
T

ÍN
 L

Ó
P

E
Z

 e
l 0

7/
08

/2
02

4 
11

:2
5:

21
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 3
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

18
 d

e 
35



Nº 14/2024

Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley.

QUINTO.- La primera ocupación de la edificación proyectada y el uso que de ella se pretende están 
sometidos a la obtención de licencia municipal de primera ocupación al objeto de constatar que las obras se 
han  ejecutado  conforme  a  las  condiciones  de  la  licencia  de  obras  concedida,  de  conformidad  con  el 
procedimiento establecido en la legislación urbanística aplicable, previa presentación en las dependencias 
municipales de la documentación acreditativa de su finalización suscrita por técnico competente.

SEXTO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Mayor concedida en el punto 
primero anterior deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad correspondiente, conforme a su propia 
normativa: legislación hipotecaria.

SÉPTIMO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  Mayor  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del 
presente  Decreto  se  concede  dejando  a  salvo  el  derecho  de  propiedad  y  sin  perjuicio  de  terceros; 
produciendo efectos únicamente entre el municipio de Granátula de Calatrava y el propietario/promotor de 
las obras y no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir  entre el promotor de las 
mismas y las demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

OCTAVO.-  Aprobar  la  siguiente  liquidación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y 
Obras:

- Presupuesto de ejecución: .................   61.682,50 euros 
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 1.233,65 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 1.233,65 euros

NOVENO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

 En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/8.- SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE PANTEÓN EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL PATIO 5 FILA 3 FOSA 6 DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE VALENZUELA 
DE CALATRAVA, SEGÚN PRESUPUESTO APORTADO.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para construcción 
de panteón en Cementerio Municipal Patio 5 Fila 3 Fosa 6 del Cementerio 
Municipal de Valenzuela de Calatrava, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/254

Solicitante: 05581801T HIGINIA FELISA GARRIDO CAÑIZARES

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para construcción 
de panteón en Cementerio Municipal Patio 5 Fila 3 Fosa 6 del Cementerio  
Municipal de Valenzuela de Calatrava, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/254

Solicitante: 05581801T HIGINIA FELISA GARRIDO CAÑIZARES

VISTO el  escrito  que  suscribe  D.  HIGINIA  FELISA  GARRIDO  CAÑIZARES,  con  D.N.I.  nº  
05581801T y domicilio a efectos de notificaciones en VALENZUELA DE CALATRAVA (CIUDAD REAL),  
CALLE MARQUESES DE TORREMEJIA 0015 0,0, en su propio nombre, y la documentación que al mismo 
se acompaña, por el que solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las  
siguientes obras:

FINALIDAD: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en  
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del  
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la  
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.  
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de  
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto  
asciende a la cantidad de 3.100,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la  
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.
lenzuela de Calatrava, 29 de Mayo de 2023. SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES. Fdo.: Mario  

Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Conceder a  Dª  HIGINIA FELISA GARRIDO CAÑIZARES,  con D.N.I.  05581801T,  el 
marco de lo establecido en la reglamentación vigente antecitada ,y con sujeción a los mencionados informes 
técnicos municipales obrantes en el expediente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las siguientes 
obras:  

FINALIDAD:  Obras  para  colocación  de  panteón  en  el  Cementerio  Municipal,  según 
presupuesto aportado. (Patio 5 Fila 3 Sepultura 6.).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra concedida en el punto primero 
anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación y 
podrán ejecutarse durante los 6 meses siguientes al plazo de 3 meses que tiene el propietario/promotor 
para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente proyecto técnico de 
ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente más 
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de las obras: 1,5 meses. El propietario/promotor podrá 
pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la paralización de las mismas 
se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos o por incumplimiento de las 
condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de parte, la caducidad de la  
misma, previo expediente tramitado al efecto.

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.-  La Licencia Municipal  de Obra concedida en el  punto primero anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

QUINTO.-  Aprobar  la  siguiente  liquidación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y 
Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 3.100,00 euros.
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 62,00 euros.
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 62,00 euros.

SEXTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así como 
los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo y pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 25 de Julio de 2024

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

JGL14/9.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

Acto seguido, tras preguntar el Ilmo. la Presidencia si alguno de los Sres. Concejales desea someter 
a la consideración de la Junta de Gobierno alguna cuestión de urgencia en el marco de lo dispuesto en el 
art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 
normas concordantes, se someten a la Junta de Gobierno las siguientes cuestiones de tal naturaleza.

JGL14/9.1.-  SELECCIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE EMPLEO EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2024

Por  D.Honorio  Cañizares  Nielfa,  Alcalde  Presidente de  este  Ayuntamiento,  se  PROPONE 
verbalmente a esta JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la aprobación de las Bases de Selección del Plan 
Especial de Empleo en zonas rurales deprimidas 2024, con carácter de urgencia, dada la necesidad de 
agilizar tramites. 

Y sometido a votación, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad 
de los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, aprueba la urgencia 
del asuntoa.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía,  de fecha 25 de julio  de 2024,  cuyo texto literal  es el 
siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Selección de trabajadores desempleados para la ejecución 
del Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 2024

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/380

Dada cuenta del expediente incoado para la contratación de 2 plazas de peon albañil,  para las 
obras  de  ADECUACIÓN  DE  EDIFICIOS,  VÍAS  PÚBLICAS  Y  ACTUACIONES  MEDIOAMBIENTALES, 
incluidas dentro del PLAN ESPECIAL DE EMPLEO EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2024, en régimen 
laboral temporal.

Considerando que la competencia para aprobar las bases de las pruebas para la selección del 
personal  corresponde a  la Junta de Gobierno Local,  por  delegación de la Alcaldía efectuada mediante 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

Resolución número 40/2023 de fecha 12/07/2023.

Por todo ello, esta Alcaldía considera conveniente y necesario convocar nuevamente el proceso 
selectivo de referencia y es por lo que

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria  para  la  selección  y  posterior 
contratación de 2  plazas de PEON ALBAÑIL,  para las  obras de ADECUACIÓN DE EDIFICIOS,  VÍAS 
PÚBLICAS Y ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES, incluidas dentro del PLAN ESPECIAL DE EMPLEO 
EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2024, en régimen laboral temporal, que se incluyen como Anexo a 
este acuerdo.

SEGUNDO.- Convocar el proceso selectivo para la contratación arriba referenciada.

TERCERO.- Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases reguladoras en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento.

En Valenzuela de Cva,  a  25 de Julio de 2024
 

ALCALDE PRESIDENTE

Fdo.: Honorio Cañizares Nielfa

ANEXO

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE 2 PLAZAS DE PEON ALBAÑIL PARA LAS OBRAS 
DE “ADECUACION DE EDIFICIOS, VIAS PUBLICAS Y ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES” PLAN  
ESPECIAL DE EMPLEO EN ZONAS RURALES DEPRIMIDAS 2024.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la contratación de 2 trabajadores en las categorías de PEON Albañil para 
las obras de “ADECUACION DE EDIFICIOS, VIAS PUBLICAS Y ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES” 
incluidas dentro del Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas 2024, mediante concurso, en 
régimen laboral temporal.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad contractual a utilizar será el “CONTRATO PARA LA MEJORA DE LA OCUPABILIDAD Y DE  
LA INSERCION LABORAL/FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO”
JORNADA: 37,5 horas semanales.
Duración: 3 meses
Se fija una retribución bruta de 1.323 €/MES .  incluído prorrateo de pagas extraordinarias

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 14/2024

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa (65 años). 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso 
al empleo público. 
d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
e) Estar inscrito como desempleado no ocupado en el SEPECAM en la categoría ofertada. 

CUARTA. Causas de Exclusión

a).- No figurar inscrito como desempleado en el Servicio de Empleo de Ciudad Real.
b).- Con carácter general quedan excluidos los que tengan mayor edad que la ordinaria de jubilación, salvo 
que tengan cargas familiares y exista informe favorable de los servicios sociales básicos.
c).- En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar en proyectos de obras y servicios 
del Ayuntamiento de Valenzuela de Cva.. 
d).-  No podrán participar en este Plan quienes hubieran sido contratados en cualquier Plan de Empleo 
durante los últimos doce meses contados desde la publicación de las presentes bases. e).- Trabajadores 
que presenten incidencias por absentismo laboral en contratos anteriores en este Ayuntamiento. 

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes,  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes  pruebas  de  acceso  en  las  que  los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la 
plaza  que  se  opte,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  VALENZUELA   DE 
CALATRAVA,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  de  este  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el 
procedimiento  que  regula  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 DÍAS NATURALES contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento .
Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
La solicitud deberá ir acompañada por:

- Solicitud Anexo II.
- Anexo I,  Autobaremación La no presentación de este impreso supondrá la exclusión del proceso de 

selección por el que opta. 
Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Documentos acreditativos  de los méritos y circunstancias alegados que deban ser valorados:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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Nº 14/2024

      - Vida Laboral actualizada.
        - Fotocopia libro de familia donde figure los hijos menores de 18 años y que formen parte     de la 
unidad familiar
      -Certificado del Servicio Estatal de Empleo de percepción o no de prestaciones.
Fotocopia de demanda de empleo (cartón del paro).

- Otros que sean considerados de interés por el aspirante, para su valoración.
- Los demandantes de empleo que figuren en la oferta presentada ante el Servicio Público de Empleo 

Estatal  de  Ciudad  Real  deberán  presentar  los  méritos  y  circunstancias  para  que  puedan  ser 
valorados.

Aquellas solicitudes que no acompañen la totalidad de la documentación exigida en la convocatoria no 
serán valoradas por la Comisión de Selección, procediendo a su exclusión.

No se valorarán aquellos requisitos o méritos que,  a juicio de la Comisión no estén debidamente 
acreditados.

La documentación se acreditará mediante fotocopias  y en el caso de ser seleccionado, se deberá presentar 
la documentación  original  que acredite los méritos alegados antes de la formalización del  contrato de 
trabajo.  Cualquier alteración o no aportación de dicha documentación original o debidamente compulsada 
dará  lugar  a  la  exclusión  de  la  contratación,  sin  perjuicio  del  inicio  de  las  acciones  administrativas  o 
judiciales que procedan.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no podrán ser aportados documentos que avalen  
nuevos méritos no declarados inicialmente, no teniéndose en cuenta, en ningún  caso, aquellos méritos que, 
a juicio de la Comisión, no haya sido suficientemente acreditados antes de la finalización del plazo de  
presentación de solicitudes.

SEXTA. Tribunal Calificador

Los Tribunales calificadores estarán constituidos en función del Art. 60 del EBEP por funcionarios de carrera 
y personal laboral fijo con la siguiente composición:

 Presidente.Dª. Mª Sagrario Valbuena Gómez. Funcionaria del Ayto. de Granátula  de Cva.
 Secretario. D. Francisco Antonio Vállez Gómez, Empleado Público del Ayto de Valenzuela 

de Cva.
  Vocales  D.Mariano Carrascosa Cañizares. Funcionario Ayto.      Valenzuela Cva.

                                           D. Julián Gómez Gómez, Funcionario Ayto de Granátula de Cva.
     Dª Sara Benito Pavón, Funcionaria Ayto. Retuerta del Bullaque.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para 
la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de 
la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 

SEPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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Nº 14/2024

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

Tendrán preferencia absoluta los trabajadores incluidos en el colectivo de eventuales agrarios afiliados al 
Sistema Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta ajena en situación de alta o asimilada.
No podrá participar ningún trabador que no haya sido preseleccionado por la Oficina de Empleo de Ciudad 
Real.

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante concurso .

FASE DE CONCURSO:

A los aspirantes admitidos se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen por el siguiente 
orden:

a) Inscripcion en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social:

Hasta 12 meses…………………:   5 puntos
De 12 a 24 meses……………….: 10 puntos
De 24 a 48 meses……………....:  15 puntos
Más de 48 meses……………….:  20 puntos

b) Percepción de prestaciones:
1.-No ser beneficiario de prestaciones de desempleo de nivel contributivo ni asistencial
 ni de pensiones públicas o privadas ……..…………………..                     10 PUNTOS.
2.- No ser beneficiario de prestaciones de desempleo de nivel contributivo.5 PUNTOS.
3.- No ser beneficiario de prestaciones de desempleo de nivel asistencial.  1 PUNTO..

c) A demandantes de empleo en los que se den circunstancias personales y familiares por las cuales se 
mitigue la crisis económica y desempleo local : 

    Con cargas familiares:  10  puntos. 
    Sin cargas familiares,… 5 puntos.

d) Antigüedad en el desempleo. 
Más de 12 meses hasta 24 meses……………….………………………….:     10 puntos.
Mas de 24 meses hasta 36 mees………………………………………….:       15 puntos.
Más de 36 meses en adelante……………………………………………...:      20 puntos.

No se considerará interrumpida la antigüedad en periodos de trabajo inferior a 45 días  al año.

e) Titulación Académica  :  
-Graduado Escolar/ESO…………………………………………………………..:    1 punto
-Bachillerato o equivalente,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,;  2 puntos

           -Titulo universitario, diplomado ……  …………………………………………..:      3 puntos
-Título universitario, licenciado…………………………… …………………...:      4 puntos

En caso de empate tendrá prioridad el número de hijos menores de 18 años, la antigüedad y de persistir el 
empate la persona de más edad. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995. 
No podrá seleccionarse más de 1 trabajador por unidad familiar, salvo que no hubiese otras personas 
demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir, o se presentara un informe favorable de los Servicios 
Sociales Básicos. Esta circunstancia deberá quedar reflejada, en todo caso, en el acta de selección.

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la siguiente:
Orden de prelación en puntuación y requisitos.

NOVENA. Listado Provisional de admitidos y excluidos y baremación provisional

Una vez valoradas las  solicitudes se publicará  un listado de admitidos y  excluidos con la  baremación 
provisional  de cada candidato.  Los interesados podrán presentar  reclamaciones en el  plazo de 3 días 
naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de los listados.
Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar derivadas de los procesos de elección serán 
resueltas por la Comisión de Empleo, sin que quepa ulterior recurso en vía administrativa.
Las reclamaciones o incidencias que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso selectivo.

DECIMA. Baremación definitiva.

Valoradas,  en  su  caso,  las  reclamaciones presentadas,  o  en  caso de  que éstas  no  se  produzcan,  se 
publicará el listado de candidatos con la puntuación definitiva, que determinará el orden de prelación para 
participar en el Plan de Empleo, constituyéndose una bolsa de trabajo con los candidatos que no resulten 
seleccionados de inicio.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración (Secretaría de la Corporación), los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

UNDECIMA. Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  recurridas  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
Asimismo,  la  Jurisdicción  competente  para  resolver  las  controversias  en  relación  con  los  efectos  y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 
Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  los 
interesados alternativamente o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o 
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Ciudad Real, a partir del día siguiente al de publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-
La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real  
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado  

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el  
procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el  
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre.

ANEXO I

Baremo para la selección de personal obras INEM-ZZDD/2024

MERITOS
PUNTOS AUTOBARE

MO
Ma) Inscripcion en el Régimen 
Especial Agrario de la 
Seguridad Social:

Hasta 12 meses…………………:   5 puntos
De 12 a 24 meses……………….: 10 puntos
De 24 a 48 meses……………....:  15 puntos
Más de 48 meses……………….:  20 puntos

b) Percepción de prestaciones:

1.-No ser beneficiario de prestaciones de desempleo de 
nivel contributivo ni asistencial ni de pensiones públicas 
o privadas ..                                                      10 
PUNTOS.
2.- No ser beneficiario de prestaciones de desempleo 
de nivel contributivo.5 PUNTOS.
3.- No ser beneficiario de prestaciones de desempleo 
de nivel asistencial.  1 PUNTO..
 

 c) A demandantes de empleo 
en los que se den circunstancias 
personales y familiares por las 
cuales se mitigue la crisis 
económica y desempleo local 
empadronados más de dos años:

    Con cargas familiares:  10  puntos. 
    Sin cargas familiares,… 5 puntos.

 d) Antigüedad en el 
desempleo  .   

Más de 12 meses hasta 24 meses:     10 puntos.
Mas de 24 meses hasta 36 mees:       15 puntos.
Más de 36 meses en adelante.:            20 puntos

e) Titulación Académica  :  
            -Graduado Escolar/ESO:         1 punto

-Bachillerato o equivalente;      2 puntos
           -Titulo universitario, diplomado 3 puntos
            -licenciado:                             4 puntos

-Título universitario,

TOTAL AUTOBAREMO

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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…………………………… a,         de …………… de          2024

Fdo.- …………………………………………………N.I.F/NIE……………………

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN SELECCIÓN DE PERSONAL obras INEM-ZZDD-2024

AYUNTAMIENTO DE VALENZUELA DE CALATRAVA

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
APELLIDOS: NOMBRE:
Edad: Fecha de nacimiento: D.N.I.:
Domicilio:
Localidad: Código Postal:
Teléfono: Email:

DATOS ACADÉMICOS
NIVEL ACADÉMICO

 Sin estudios  FP II  Doctor
 Estudios Primarios  Ciclo Grado Medio  Grado
 Certificado de escolaridad  Ciclo Grado Superior  Certificado de Profesionalidad Nivel  1
 Graduado escolar  BUP / COU/ Bachiller   Certificado de Profesionalidad Nivel 2
 E.S.O.  Diplomatura   Certificado de Profesionalidad Nivel 3
FP I  Licenciatura  Otros

SOLICITO: Participar en el proceso de selección de la plaza de referencia,  a cuyos efectos:
1 DECLARO RESPONSABLEMENTE:

 Que no desempeño ningún puesto o actividad en el sector público o privado incompatibles 
con la actividad o que requieran reconocimiento de dicha compatibilidad.

 Que no he sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Administración Pública.

 Que no padezca enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las 
funciones del puesto de trabajo.

 Recabar de las distintas Administraciones Públicas cuantos otros datos sean necesarios 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones derivados de la presente 
solicitud.

DOCUMENTACIÓN: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente a los efectos de esta Convocatoria.

Anexo  I autobaremación

Certificado de Prestaciones por desempleo.

Libro de familia.

     Certificado de Vida laboral actualizado.

Certificado de convivencia y/o empadronamiento.

Título Académico.

Otros:

En ……………….., a …..de …………………… de 2024.

Fdo.:…………………………………………….

SR,  ALCALDE-PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO DE    VALENZUELA DE CALATRAVA

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 
asistentes,  con  tres  votos  a  favor,  ningún  voto  en  contra  y  ninguna  abstención,  adopta  el  siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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JGL14/9.2.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA MUNICIPAL DE  OBRAS  PARA REFORMA DE  TEJADO  DE 
COCHERA  EN  INMUEBLE  SITO  EN  CALLE  VIENTO  NÚMERO  16  DE  LA  LOCALIDAD,  SEGÚN 
PRESUPUESTO APORTADO.

Por  D.Honorio  Cañizares  Nielfa,  Alcalde  Presidente de  este  Ayuntamiento,  se  PROPONE 
verbalmente a esta JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la aprobación de las obras de referencia, con carácter 
de urgencia, dada la necesidad de agilizar tramites. 

Y sometido a votación, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en votación ordinaria y por unanimidad 
de los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, aprueba la urgencia 
del asuntoa.

Se conoce la propuesta de la Alcaldía, cuyo texto literal es el siguiente:

PROPUESTA

Expediente: Solicitud de licencia  municipal  de obras para reforma de 
tejado de cochera  en inmueble  sito  en Calle  Viento número 16 de la 
Localidad, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/283

Solicitante: 46593327L MARIA DEL MAR RODRIGUEZ CAÑIZARES

Examinado el expediente instruido a instancia del interesado que se señalan, en los que se solicita 
la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  municipal  para  la  ejecución  de  las  obras,  construcciones  o 
instalaciones que seguidamente se expresan, en el domicilios o ubicación que asimismo se indica.

Vistos  los  informes  técnico  y  jurídico  emitidos  en  el  expediente  por  los  Servicios  Técnicos 
Municipales y demás documentación relevante y, en particular, las siguientes consideraciones del informe 
técnico:

“INFORME TÉCNICO FAVORABLE RELATIVO A LICENCIA URBANÍSTICA

Expediente: Solicitud de licencia municipal de obras para reforma de 
tejado de cochera y fachada, sust. Puertas cochera en Calle Viento 
número 16 de la Localidad, según presupuesto aportado.

Núm. Expediente: 
VALENZUELA2024/283

Solicitante: 46593327L MARIA DEL MAR RODRIGUEZ CAÑIZARES

VISTO el  escrito  que  suscribe  D.  MARIA DEL MAR RODRIGUEZ CAÑIZARES,  con  D.N.I.  nº  
46593327L  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  Valenzuela  de  Calatrava  (Ciudad  Real),  CL  
VIENTO,20, en su propio nombre, y la documentación que al mismo se acompaña, por el que solicita la  
concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las siguientes obras:

FINALIDAD: 

El que suscribe, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, examinada la solicitud de referencia y, en  
su caso, la documentación que la acompaña, emite el siguiente 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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INFORME     

PRIMERO.-  1.-  La  obra,  construcción  o  instalación  cuya  ejecución  se  pretende  por  parte  del  
solicitante de la licencia se ajusta a la normativa urbanística de aplicación (LOTAU) y está de acuerdo con la  
edificación y usos del suelo previstos en el PDSU vigentes en este Municipio,

2.- La obra de referencia está sujeta a Comunicación Previa, de acuerdo con la LOTAU

SEGUNDO.- 1.- El I.C.I.O. se liquidará provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el art.  
103 de la vigente Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora de  
dicho impuesto, estimándose inicialmente por los servicios técnicos que la base imponible del impuesto  
asciende a la cantidad de 9.156,00 €. 

2.- En garantía de la idónea restauración de la urbanización que pudiera resultar afectada por la  
ejecución de las obras se propone una fianza de ,00 €.

TERCERO.- Circunstancias o prescripciones especiales:

En el Catastro figura el inmueble con el nº 22. Su referencia catastral es 3111014VJ3031S0001PT

CONCLUSIÓN

 Se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de referencia.
Valenzuela de Calatrava, 13 de junio de 2024
SERVICIOS TECNICOS MUNICIPALES VALENZUELA DE CALATRAVA . Fdo.: Mario Sanchez Plaza."

Considerando lo preceptuado en los arts. 160 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de 
Febrero (DOCM n.º 45 de fecha 06.03.2023) y entrada en vigor el 26/03/2023, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla - La Mancha. y en 
los arts. 29 y 31 del Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Castilla – La Mancha y, subsidiariamente, en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y normas concordantes y en el POM / las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
vigentes en este municipio y normas complementarias y generales de aplicación.

Considerando  que la competencia para el  otorgamiento de las licencias y la resolución de los 
procedimientos para verificar el cumplimiento de la legalidad vigente de las actividades sujetas al regimen 
de  comunicación  previa  o  declaración  responsable,  corresponde  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por 
delegación de la Alcaldía efectuada mediante Resolución de Alcaldía nº 2023/40 de fecha 12 de Julio de 
2023,

Se propone a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Conceder a  Dª.  MARIA DEL MAR RODRIGUEZ CAÑIZARES, con D.N.I.  46593327L, 
en calidad de propietario/promotor y domicilio a efectos de notificación en Calle Viento número 16 de la 
Localidad, Licencia Municipal de Obra para reforma de tejado de cochera en inmueble sito en Calle Viento 
número  16  en  el  termino  municipal  de  Valenzuela  de  Calatrava,  provincia  de  Ciudad  Real,  según 
presupuesto aportado. 

SEGUNDO.- Las obras amparadas por la Licencia Municipal de Obra Menor concedida en el punto 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE  
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primero anterior, deberán iniciarse en el plazo de 3 meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación  y  podrán  ejecutarse  durante  los  6  meses  siguientes  al  plazo  de  3  meses  que  tiene  el 
propietario/promotor para iniciar la obra, de conformidad con las propias previsiones del correspondiente 
proyecto técnico de ejecución. Las obras no podrán estar suspendidas por un plazo superior a 1 mes, ni 
acumuladamente más del  20% del  tiempo total  previsto para la ejecución de las obras:  1,5 meses.  El 
propietario/promotor podrá pedir ampliación o prórroga de los plazos de la licencia, que será preceptiva si la 
paralización de las mismas se debe a causas no imputables al promotor. Transcurridos los plazos previstos 
o por incumplimiento de las condiciones de la propia licencia se podrá declarar, de oficio o a instancia de 
parte, la caducidad de la misma, previo expediente tramitado al efecto

TERCERO.- El propietario/promotor de las obras deberá disponer en el lugar donde se ejecuten de 
una copia de la correspondiente licencia municipal, así como instalar en lugar visible un cartel informativo, 
durante el tiempo que duren las mismas, con indicación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el  
que se concede aquélla y de la identidad y titulación de los técnicos intervinientes en la proyección y 
dirección de las obras.

CUARTO.- Requerir al interesado el cumplimiento de la obligación de formalizar las declaraciones 
conducentes a la incorporación en el Catastro de los Inmuebles y de sus alteraciones, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba la Ley del Catastro  
Inmobiliario,  ante  la  falta  de  inclusión  en  el  mismo  de  la  construcción  existente;  advirtiéndole  que  el 
incumplimiento de la misma constituye infracción tributaria, con multa de 60 a 6.000 €, con arreglo a los 
artículos 70 y 71 del la referida ley. 

QUINTO.-  La  Licencia  Municipal  de  Obra  concedida  en  el  punto  primero  anterior  del  presente 
acuerdo se concede dejando a salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros;  produciendo 
efectos únicamente entre el municipio de Valenzuela de Calatrava y el propietario/promotor de las obras y 
no alterarán las situaciones jurídicas privadas que pudieran existir entre el promotor de las mismas y las 
demás personas y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la  
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

SEXTO.- Aprobar la siguiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

- Presupuesto de ejecución: ................. 9.156,00 euros
- Tipo aplicable: 2 %
- Cuota tributaria total ....................... 183,12 euros
- Bonificación (0,00%) .......................... 0,00 €
- Diferencia a ingresar........................... 183,12 euros

SÉPTIMO.-  Notificar el presente acuerdo al interesado dándole el plazo y forma de ingreso, así 
como los recursos que procedan, informándole que contra el presente acto administrativo, que es definitivo 
y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de ésta notificación. Si transcurriese un 
mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, 
podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de seis meses.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, 
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dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente  al de la recepción de ésta notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 

En Valenzuela de Calatrava, a 30 de Julio de 2024

El Alcalde

Fdo. Honorio Cañizares Nielfa

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de 
los asistentes, con tres votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención,  adopta el siguiente 
acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

Y no habiendo mas asuntos en el orden del día que tratar, la Alcaldía-Presidencia levanta la sesión siendo 
las 20:30 horas,  y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, en la fecha 
indicada  al  margen,  extiendo  la  presente  acta  en  ejercicio  de  las  funciones  de  fe  pública  que  tengo 
atribuidas como titular de la Secretaría de la Corporación. 

         

Vº Bº 

         ALCALDÍA-PRESIDENCIA
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